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     Desde la Asociación Española de Neuropsiquiatría - Profesionales de la Salud Mental, queremos 
transmitir nuestra rotunda oposición al Proyecto de Ley “Creación del Instituto Andaluz de Salud” que, 
lamentablemente, implica la “disolución” de La Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP). 

     La AEN se opone a tal medida porque pone en peligro la constante presencia de la Escuela en ámbitos 
de trabajo vinculados con la Salud Mental y que ha supuesto una guía y referencia tanto de las 
asociaciones científicas como del movimiento asociativo de usuarios y familiares. 

     Claros avances en campos como la práctica basada en los derechos humanos, el desarrollo de 
instrumentos para una salud mental libre de coerción, el fomento y la implementación de la 
participación en primera persona en la planificación, gestión y desarrollo de la práctica de los equipos 
de salud mental en Andalucía se verían comprometidos con los cambios estructurales que se proponen. 

     También nos alarma la posibilidad de que las perspectivas de salud pública, salubrista que identifica 
a la Escuela y que tan relevante resulta (y tanto se olvida) en el campo de la Salud Mental quede diluida 
en el macroorganismo que se propone. 

     La escuela atesora también una experiencia notable y poco frecuente en nuestro ámbito en formas 
de investigación de corte cualitativo, respetuosas con la subjetividad, los contextos y las historias 
personales, que son particularmente útiles para los profesionales de la SM. 

     Nuestra asociación participa junto a la Escuela en Foros Internacionales de defensa de los Derechos 
Humanos de las personas con sufrimiento psíquico y puede dar fe del prestigio y solvencia ética y técnica 
de sus intervenciones. 

     Todos estos motivos nos llevan a proponer la retirada de la Proposición de Ley por la que se crea este 
Instituto y sustituirlo por un debate abierto que refuerce este tesoro que la EASP representa para el 
desarrollo y mejora del sistema sanitario andaluz, y para la Salud Publica en España, que goza de 
prestigio en todo el mundo. 
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